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Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 
 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  MVS 

 

Medellín, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Acción de Tutela  

Accionantes Diego Armando Castro Vaca  
C.C Nro. 1.121.892.989 

Accionados Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00129 00 
Instancia Primera 

Tema  Derecho a la Salud a la vida y a la Integridad Física  
Decisión Decreta Pruebas-Ordena Oficiar  

 

En el trámite de la acción de tutela de la referencia, en la contestación del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC –Dirección General, la entidad informa que el accionante ha 

interpuesto dos acciones de tutela por los mismos hechos: 

 

En consecuencia, se advierte la existencia de un pronunciamiento judicial en las acciones de 

tutela con radicado 05001310901520210009800 y 05001310300320210024700, presentadas 

por el señor Diego Armando Castro Vaca en contra del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, en las que se presume, la existencia del fenómeno de cosa juzgada, por 

tanto, se ordena: 

 

1. OFICIAR al Juzgado Quince Penal del Circuito con Función de Conocimiento 
de Medellín, para que remita el expediente electrónico de la acción de tutela 

tramitada por este despacho bajo el consecutivo 05001310901520210009800 en los 

que figura como parte accionante el señor Diego Armando Castro Vaca y 

accionada elInstituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. 
 

2. OFICIAR al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, para que 

remita el expediente electrónico de la acción de tutela tramitada por este despacho 

bajo el consecutivo 05001310300320210024700 en los que figura como parte 

accionante el señor Diego Armando Castro Vaca y accionada elInstituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC 

 

Se solicita a las autoridades judiciales, remitir la información requerida en un término perentorio 

de UN (1) día, atendiendo el término legal, con el que cuenta el Juzgado para resolver la acción 

constitucional. 

Notifíquese y Cúmplase 

  
MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Jueza 
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